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HUINCA RENA,.ICÓ
DPTO. GENERAL RocA. PROv. DE cÓRDOBA

ORDENANZA N' I226N0I2'
VISTO:

Que el móvil municipal afectado a tareas correspondientes alátreade Servicios Públicos, se

encuenfia en condiciones de ser dado de baja del Parque Automotor Municipal, y
CONSIDERA}.üDO:

Que dicho vehículo cuenta con una antigüedad que le impide cumplir con la
practicidad y precisión las tareas que se deben llevar a cabo correspondientes a dicha área de habajo
del Municipio.-

Que la actual gestión municipal ha procedido a adquirir un vehlculo que ha
comenzado cumplir con dichas funciones por cuanto la presencia del vehículo en cuestión resulta
innecesaria. -

Que tatárdose de un bien patimonio del Municipio es necesario la aprobación
del H. Concejo Deliberante para realizar una operación de venta del mismo que permita obtener los
recursos aplicables a otras particularidades del servicio.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizat la venta del móvil
utilizado en tareas correspondientes al á¡ea de Servicios Públicos, mediante el Llamado a Licitación
Pública que permita la selección del mejor oferente de acuerdo a los intereses del Municipio.-

Art.2').- DESAFÉCTASE del Parque Automotor Municipal y del Inventario Municipal, el vehículo
que oMece a las siguientes caracterlsticas, según Tltulo del Automotor -Certificado No 12245631:
Dominio AFG750 -Marca: Volkswagen; Modelo VW Saveiro -Pick-up -Motor Volkswagen No
RPA340525 -Chasis Volkswage¡ N" 9BW 7-ZZ3 02RP30063 6 -Año 1995.-

Art.3').- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realiz:r el correspondiente
Concurso de Precios o Licitación Publicq a fin de cotizar valor de venta al oferente cuya
ofrecimiento mejor convenga a los intereses económicos del Municipio.-

Art.4').- COMI NÍQUESE, publíquese, dé se al Registo Municipal y archívese.-

DADO e¡r Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha ocho de matzo de dos mil doce.-

Quevedo ALBERTO OPI77,O
Vicepresidente 1o aCl Presidencia

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 06112012 de fbcha li de marz,o de 2012.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENT'E,-

.D.
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CARLOS ALBERTO OPVZO
Vicepresidente lo a C/ Presidencia

H. Concejo Deliberante
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